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Expediente número: PE12/108H.2/C8.1.5/396721/2021 

Oficio número: SF/SI/PF/DNAJ/UT/R169/2021 

Asunto: Se da respuesta a su solicitud de información 

               Con número de folio 396721 

  

Reyes Mantecón, San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, 01 de Junio de 2021. 

 

VISTA la solicitud de acceso a la información presentada el 31 de mayo 2021, en el Sistema de Registro de Solicitudes 

de Información Pública y Datos Personales de la Plataforma Nacional de Transparencia, registrada con el folio 396721, 

consistente en lo siguiente: “Que pasivos tienen pendientes del 2016 y 2017 en la secretaria del Bienestar”, y con 

 

FUNDAMENTO 

 

En los artículos 1 y 6 apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3 y 90 fracción II, de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 1, 2, 3 fracción I, 27 fracción XII y 45 de la Ley Orgánica 

del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca; 1, 4, 7, 19, 23, 25, 45 fracciones II, IV y V, 125, 132 y 136 de la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 2, 3, 4, 5, 7 fracción I, 9, 10, 12, 19, 50, 53, 56, 57, 63, 64 y 66 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Oaxaca vigente, 1, 4 fracción III inciso c), 

38 fracción VIII del Reglamento Interno de la Secretaria de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado y oficio 

SF/SI/PF/418/2019 de fecha 3 de mayo de 2019 por el que se designa al personal habilitado de la Unidad de 

Transparencia, y, 

 

CONSIDERANDO 

 

Cabe precisar que el solicitante no especificó a que Secretaría de Bienestar se refiere, es decir si a la Secretaría de 

Bienestar del Estado de Oaxaca, o a la Secretaría de Bienestar Federal, sin embargo, es de hacerle del conocimiento 

del solicitante que la Secretaría de Bienestar Federal (antes Secretaría de Desarrollo Social) es una de las secretarias 

de Estado que integran el denominado gabinete legal del presidente de México, es el despacho del poder 

ejecutivo federal encargado de la garantía del bienestar social, luego entonces si la petición del solicitante es 

referente a los pasivos que tienen pendientes del 2016 y 2017 en  la Secretaria de Bienestar Federal, su solicitud, la 

debe dirigir a esa Secretaría Federal, ya que es a ella a quien le corresponde informar sobre el ejercicio de sus 

funciones, por lo tanto esa obligación no recae sobre esta Secretaria de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de 

Oaxaca. 

 

 

Resulta oportuno hacer del conocimiento a la solicitante que de conformidad con los artículos 3 fracción I, 27 fracción 

IX y 42 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, vigente; la información requerida podría 

encontrarse dentro de la competencia de la Secretaría de Bienestar del Estado de Oaxaca; dispositivos legales que 

establecen lo siguiente: 
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Artículo 3.- En el ejercicio de sus atribuciones y para el despacho de los asuntos del orden administrativo, 

el Poder Ejecutivo del Estado, contará con la Administración Pública Estatal, que se regirá por la presente 

Ley y las demás disposiciones legales aplicables, y se organizará conforme a lo siguiente: I. Administración 

Pública Centralizada: Integrada por la Gubernatura, Secretarías de Despacho, Procuraduría General de 

Justicia del Estado, consejería jurídica del gobierno del Estado y la Coordinación General del Comité 

Estatal de Planeación para el Desarrollo de Oaxaca, así como por los órganos auxiliares, las Unidades 

Administrativas que dependen directamente del Gobernador del Estado y los Órganos Desconcentrados, 

a todas estas áreas administrativas se les denominará genéricamente como dependencias; 

 

Articulo 27.- Para el ejercicio de sus atribuciones y el despacho de los asuntos que son de su competencia, 

el Gobernador del Estado, contará con las siguientes dependencias de la Administración Pública 

Centralizada. 

(…). 

 

IX. Secretaría de Bienestar del Estado de Oaxaca; 

 

(…). 

 

ARTÍCULO 42. A la Secretaría de Bienestar del Estado de Oaxaca, le corresponde el despacho de los 
siguientes asuntos:  
 
I. Fortalecer el bienestar, el desarrollo, la inclusión y la cohesión social en el Estado mediante la 
instrumentación, coordinación, supervisión y seguimiento, en términos de la Ley y con los organismos 
respectivos, de las políticas siguientes: 
 
a).-  Erradicación de la pobreza 
 
b).- Atención preponderante en materia de desarrollo social a los derechos de niñas, niños y 
adolescentes, adultos mayores, pueblos indígenas y afromexicano, y personas con discapacidad; 
 
II.  Establecer las estrategias, planes y objetivos de carácter transversal y sostenible que incidan 
en la erradicación de la pobreza, el bienestar de la población y el desarrollo humano, así como proponer 
el marco jurídico que regula la participación estatal en los programas sociales del Estado;  
 
III.  Elaborar y proponer al Ejecutivo del Estado el programa estatal en materia de desarrollo social, 
con el objeto de establecer la estrategia estatal de carácter transversal y sostenible para  fortalecer el 
bienestar, el desarrollo, la inclusión y la cohesión social en el Estado;  
 
IV.  Promover el seguimiento y la evaluación de las políticas, estrategias, programas y planes en 
materia de desarrollo social, que incidan en la erradicación a la pobreza, el bienestar de la población y el 
desarrollo humano, a través del organismo responsable del monitoreo y evaluación de la política 
gubernamental social;  
 
V.  Identificar y gestionar los programas de desarrollo social y humano, así como de erradicación  
de la pobreza, ante organizaciones de la sociedad civil, organismos gubernamentales nacionales e 
internacionales;  

 
VI.  Diseñar e implementar las políticas, proyectos y acciones, de carácter transversal y sostenible  
que deriven del Plan Estatal de Desarrollo o del Programa Estatal en materia de desarrollo social, 
propiciando la colaboración entre los tres niveles de gobierno y el sector social y privado; 

 
VII.  Definir estrategias y mecanismos para la ejecución de los programas, proyectos y acciones para 
el bienestar, desarrollo, inclusión y cohesión social en el Estado; suscribiendo los convenios, acuerdos e 
instrumentos legales que resulten necesarios; 
 
VIII.  Diseñar, implementar y coordinar con las dependencias federales, estatales y los 
ayuntamientos, programas y acciones sostenibles que incidan en el abatimiento de los niveles de pobreza 
y fomenten un mejor nivel de bienestar de la población, procurando que atiendan a los ejes de las políticas 
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gubernamentales y los objetivos establecidos en los Planes Nacional y Estatal de Desarrollo, así como, 
a los lineamientos y reglas de operación que se establezcan para cada uno de ellos; 
 
IX.  Formular y ejecutar los programas y proyectos de fortalecimiento de la economía familiar y 
comunitaria de los grupos de atención prioritaria; con la finalidad de lograr su bienestar; 
 
X.  Emitir las reglas de operación de los programas de desarrollo social y verificar su difusión; 
 
XI.  Fomentar la participación de las instituciones académicas, de investigación y organizaciones de 
la sociedad civil, en el diseño e implementación de estrategias para erradicar la pobreza e impulsar el 
bienestar social de la población; 
 
XII.  Coordinar con las autoridades e instituciones educativas el servicio social para que se 
constituya como coadyuvante del desarrollo y bienestar social en el Estado; 
 
XIII.  Impulsar programas de desarrollo local, de carácter integral y sostenible, que sean propuestos 
por las organizaciones de la sociedad civil en materia de bienestar y desarrollo social; 
 
XIV.  Promover y coordinar a través del Organismo Descentralizado respectivo, el diseño y ejecución 
de los programas de vivienda en el Estado.  
 
XV.  Proporcionar asesoría y apoyo técnico a municipios y organizaciones de la sociedad civil, para 
la elaboración y ejecución de los programas y proyectos de bienestar y desarrollo social;  
 
XVI. Promover en coordinación con la Secretaría correspondiente, la planeación participativa de la 
política gubernamental social en el diseño y ejecución de estrategias, planes y programas para el pleno 
ejercicio de los derechos de los pueblos  indígenas y afromexicano, y de toda la población en general;  
 
XVII.  Facilitar y difundir los programas y servicios de gobierno en los municipios del Estado con 
especial atención a comunidades con mayores niveles de rezago o pobreza, excepcionalmente fuera del 
territorio del Estado en donde se encuentre población oaxaqueña; 
 
XVIII.  Impulsar el trabajo comunitario para el bienestar colectivo, a fin de dar cauce a la participación 
social en la identificación, formulación, ejecución y seguimiento de los proyectos en las localidades y 
municipios; 
 
XIX.  Promover la participación social organizada en el seguimiento y evaluación para el 
fortalecimiento de las políticas públicas y los programas de bienestar y desarrollo social;  
 
XX.  Promover, formular e implementar programas sociales de carácter transversal y sostenible, en 
coordinación con las dependencias y entidades del Estado vinculadas al fomento del bienestar y 
desarrollo social;  

 
XXI.  Formular programas y proyectos de financiamiento para apoyar las iniciativas de las 
organizaciones de la sociedad civil, personas y grupos de trabajo, que promuevan su bienestar social; 

 
XXII.  Participar en el diseño de políticas y programas que promuevan las instancias ejecutoras 
facultadas en materia alimentaria; 
 
XXIII.  Fomentar políticas públicas orientadas a la distribución y abasto de productos de consumo 
básico, en beneficio de la población de escasos recursos;  
 
XXIV. Coordinar la difusión de programas y acciones para el bienestar y el desarrollo social; 
 
XXV. Promover los servicios gratuitos de atención itinerante en materia de desarrollo social  a través 
del Organismo Descentralizado creado para tal fin; 
L 
XXVI.  Colaborar con la Secretaría de las Infraestructuras y el Ordenamiento Territorial Sustentable, 
así como con los Órganos de la Administración Pública Estatal respectivos, en la instrumentación y 
coordinación de las políticas públicas de los programas de infraestructura social básica y de espacios 
públicos, vivienda, servicios de salud, alimentación y educación necesarios para fortalecer el bienestar, 
la inclusión, la cohesión y desarrollo social en el Estado;  
  
XXVII. Proveer información en materia de desarrollo social que coadyuve en la integración de la 
agenda de gobierno y evaluación de las políticas públicas; 
 
XXVIII. Coordinar y ejecutar los programas y acciones de atención al sector de ahorro y crédito popular, 
y Ex Trabajadores Migratorios Mexicanos, en el marco de la legislación aplicable, en coadyuvancia con 
las instancias federales correspondientes;  
 
XXIX. Difundir la normatividad correspondiente a los programas y acciones de ahorro y crédito; 
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XXX. Diseñar, implementar y ejecutar en coordinación con dependencias federales, estatales y 
ayuntamientos, programas especiales para la atención de los sectores sociales más desprotegidos, en 
especial de los pobladores de las zonas áridas de las áreas rurales, así como de los colonos y marginados 
de las áreas urbanas, con el fin de elevar el nivel de vida de la población; 
 
XXXI.  Participar en la coordinación e instrumentación de las políticas de desarrollo rural para elevar 
el nivel de bienestar de las familias, comunidades y ejidos; 
 
XXXII.  Coadyuvar en el diseño e implementación de las políticas públicas orientadas a fomentar la 
agroforestería, la productividad, la economía social y el empleo en el ámbito rural y evitar la migración de 
las áreas rurales;  
 

XXXIII.  Impulsar programas para promover la corresponsabilidad de manera equitativa entre las familias, 
el Estado y las instituciones de asistencia social y privada, para el cuidado de la niñez y de los grupos de 
atención prioritaria;  
 

XXXIV. Coadyuvar en las tareas que sean asignadas a los responsables de los programas federales en 
el Estado de Oaxaca, en materia de desarrollo social y; 
 

XXXV. Las que en el ámbito de su competencia le confiera directamente el Gobernador del Estado, su 
reglamento interno y demás disposiciones normativas aplicables.  

 

  
Por lo anterior, este sujeto obligado: 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Se da respuesta a la solicitud de acceso a la información presentada el 31 de mayo 2021, en el Sistema de 

Registro de Solicitudes de Información Pública y Datos Personales de la Plataforma Nacional de Transparencia, 

registrada con el folio 396721. 

 

Por lo anteriormente expuesto, se advierte que mencionada información está dentro de la competencia la Secretaría 

de Bienestar del Estado de Oaxaca o de la Secretaría de Bienestar Federal, según sea en cada supuesto lo que 

necesite conocer, siendo esta primera una Dependencia de la Administración Pública Centralizada, que goza de 

personalidad jurídica propia, tomando en consideración lo señalado en Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 

de Oaxaca vigente, como se estableció en el considerando de la presente; lo anterior se informa con la finalidad de que 

el solicitante de acuerdo a su necesidad de información, pueda enviar mencionados cuestionamientos a las Dependencias  

antes mencionadas,  para que sean estas quien responda a sus planteamientos, en virtud de lo anterior esta Secretaria 

de Finanzas se encuentra imposibilitada legalmente para dar contestación a sus cuestionamientos y se ORIENTA al 

solicitante a que envíe sus cuestionamientos ya sea a la Secretaría de Bienestar del Estado de Oaxaca o a la Secretaria 

de Bienestar Federal, ya que de acuerdo a su facultades sustantivas, son las facultadas a emitir pronunciamiento 

pertinente, por ser los Sujetos Obligados para atender sus cuestionamientos, misma que podrá presentar a través de su 

unidad de transparencia  o por medio del sistema de registro de solicitudes de información pública y datos personales de 

la Plataforma Nacional de Transparencia.  

 

SEGUNDO: Se hace del conocimiento del solicitante qué, en contra de la presente resolución podrá interponer por sí 

o a través de su representante legal, el recurso de revisión previsto en los artículos 142, 143 de la General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 128, 129, 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública para el Estado de Oaxaca, para el efecto de hacer valer lo que a su derecho convenga, mismo que podrá 
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presentar a través del Sistema de Medios de Impugnación de Información Pública y Datos Personales de la Plataforma 

Nacional de Transparencia en la siguiente referencia digital: 

http://www.plataformadetransparencia.org.mx/web/guest/mi y/o mediante el Sistema de Solicitudes de 

Información del Estado de Oaxaca en la siguiente referencia digital: http://oaxaca.infomex.org.mx; o bien ante el 

Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, ubicada en calle Almendros 122, 

Colonia Reforma, C.P. 68050, Oaxaca de Juárez, Oaxaca; o bien, ante la Unidad de Transparencia de ésta Secretaría, 

sita en el Centro Administrativo del Poder Ejecutivo General Porfirio Díaz “Soldado de la Patria”, edificio Saúl 

Martínez, Avenida Gerardo Pandal Graf Número 1, Reyes Mantecón, San Bartolo Coyotepec, Oaxaca. C.P. 71257.  

 

TERCERO: Notifíquese la presente resolución recaída en el expediente de solicitud de acceso a la información pública 

registrada con el folio número 396721, de conformidad con los artículos 45 fracción V, 125, 132 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 66 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para 

el Estado de Oaxaca, a través del Sistema de Solicitudes de Información del Estado de Oaxaca con la finalidad de 

comunicar a la solicitante vía Plataforma Nacional de Transparencia por medio del cual se realizó la solicitud de 

información de mérito. 
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